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Lat Leyee, irdenet v anuncios gw te manden publicar en 

los Boletines Ofloialea s# han de remitir al Jefe político ret~ 

pectivo, por ouyo eondui lo te pasarán á lot editoret de tai men- 

cionadotperi6dicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Presiieksia ilti líe Ustios
(Gaceto del 3.)

SS. Üii el Uey, la Reina Re
gente (Q. £), Q ) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corto, 
®in novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

dirección general de Obras públicas
®n virtud de lo dispuesto por Real 

Virden de 6 del actual, esta Dirección 
general lia señalado el día 27 del próo- 
®itao 0168 de Enero, á la una de la tar- 
^®i para Ja adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación 
^b 1893 à 94 de la carretera de Alcolea 
^ol Pinar á Tarragona, provincia do 
Pernel, cuyo presupuesto de ooutrata 
®3 de 21.694 pesetas 63 céntimos.

Da subasta se celebrará ea los termi- 
*iú8 prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
ente la Direooián general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Pomeutoj hallándose de 
oianifieato, para oonooimiento del pú
blico, al presupuesto, condiciones j 
planos oorreapoudientes, en dicho Mi- 
oieterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Teruel.

Se admitirán proposioiones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
Óe Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta 
les cinco de la tarde de! día 2a de Ene
ro próximo, y en las Seocioaes de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles 
óe la Península, en los mismos días y 
horaf.

Das proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
®la86 12,’, srreglándoBs al adjunto mo- 
^®10i y la oantids.d que ha de oonsig. 
^0rse previamente como garantía para

tomar parte en la subasta será de 220 
1 pesetas ep metálico, ó en efectos de la 
i Deuda pública al tipo que les está asig- 
l nado por las respootivas disposiciones 
t vigentes, debiendo acompañar se á ca- 
í da pliego el documento que acredite 
i haber realizado el depósito del modo 
1 que previene la referida instrucción. 
} En el caso de que resulten dos ó más 
’ prtiposioiones iguales se precederá en 
i el acto á un sorteo entre las mismas, 
! Madrid 9 de Noviembre de 1893,— 
. El Director general, B. Quiroga.

Mod lo do proposición
D. N. N., vecino de.., según cédula 

personal num.,., enterado del anuncio 
publicado oon fecha... de.., ultimo, y 
de las condiciones y requisites que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para couservA- 

' oión en 1893 à 94 de la carretera de 
j Alcolea del Pinar á Tarragona, pro- 
1 vincia de Teruel, se compromete á to- 
í mar á eu cargo la ejecución de los mia- 
’ moa, oon estricta sujeción á los expre- 
1 sados requisitos y condiciones, por la 

cantidad de..
(Aquí la proposición que se haga, 

admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 

{ que será desechada teda propuesta en 
’ que no se exprese determinadamente 
i la cantidad en pesetas y céntimos, es

crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 

i añada alguna cláusula.^
(Fecha y firma del proponente-)

En virtud da lo dispuesto por Real 
orden de 5 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 27 ¿el próo- 
sirao m®® *1®  Enero, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de loa acopios para conservación 
en 1393 * ^^ ^® la carretera de Zara
goza á Teruel, provincia de Teruel, cu
yo presupuesto de contrata ea de 18267 
pesetas 98 céntimos.

• Trimestre................................11 25
Seis meses.............................. 22 50
Un alio.....................................46

Í^úmero swdte, 58 ehttimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

La subasta ee celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; haUándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el preaupueeto, condiciones y 
pianos correapoadientes, eu dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil delà 
provincia de Teruel,

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente dal Ministerio 
de Fomento,, en las horas hábiles de i 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las oinco de la tarde del día 22 de Ene
ro próximo, y en las Secciones da Fo
mento de todos loe Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horas.

Das proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase 12.“, arregiándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de cou- 
signsrae previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
190 'pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública ai tipo que tes es
tá asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acompa- 
ñarsa à cada pliego el documente que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más 
propoeiaiones iguales se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 9 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de,.., según cédula 
personal núm..., enterado del anunoio 
publicado con fecha... de... último, y 
de lag condiciones y requisites que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de 
Zaragoza ó Teruel; provínciade Teruel, 
®s oompromote á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta 

sujeción á loa expresados requisitos y 
condiciones, ptr la cantidad de..,

(Aquí la proposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y Hans- 
meute el tipc fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta su 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á Ia ejecucióu de las 
obras, aaí oomo toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente ^ 
(Gaceta dd 28 de ^^íxiiemhre de iSSS.)

CiiiiiisíQii principal Pe ventas 
de Bienes Kationales é laïesigacün de la provincia

DE CORDOBA
Número 3025

Relación de la finca que ha sido ad
judicada por la Sección de Propieda
des y Derechos del Estado en 23 del 
mes actual-.

Número del Inventarío, 661; proce
dencia, Beneficencia; clase y denomi
nación de la finos, ñus haza de tierra 
oon 40 olivos, al sitio de la Esperanza; 
término donde radica, Cabra; fecha del 
remate, 8 de Mayo de 1893; importe 

i del remate, 500 pesetas; nombre det 
rematante, don Vicente Sancho y He*  
red la.

Lo que aa publica para general co- 
' nooimiento y á fin de que se tenga por 

I notificado el rematante, si no lo ha si- 
i do ya por conducto de la Alcaldía res

pectiva, y pueda verificar el pago del 
primer plazo, dentro del término de 
15 días que concede Ia instrucción del 
ramo; bien entendido que trascurrido 

1 éste sin hacer el ingreso, se declarará 
’ la qeiebra bajo la responsabílidad de 
: los rematantes, oon imposición de la 
’ multa que prescribe el art, 38 de la ley 
• de 11 de Julio de 1856, 
: Córdoba 30 de Noviembre de 1893, 
1 —EI Comidionado principal de Ven- 
-, tas, Francisco S. Molina.
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postor, por término do Teinte dlaa, y 
por el tipo de su justiprecio, las fincas 
sigoientes:

l.* Una suerte de tierra calma, sir 
toada en el medo y término de Mon
talbán, al pago de Valdeconejos, com
puesta de dos fanegas, equivalentes á 
una hectárea, veinte y dos áreas y cua
renta y cuatro centiáreas; linda á Le
vante olivar de los herederos de Alfon
so Romero; Norte otro de loa de Anto
nio Pilar de Castro; Poniente tierras 
do Antonio Cañero, y Sur otros de 
Juan López, Kuta ficoa se encuentra 
gravada con una primera hipotcoa á 
favor del acreedor ejecutante,á respon
der de nueveoientas pesetas, y con nna 
segunda á favor de don Francisco Ruiz 
del Portal y Osorio, á responder de 
mil quinientas pesetas, y ha sido justi
preciada en mil ciento veinte y cinco 
pesetee H25

2.* Otra suerte de tierra calma, en 
el mismo termino que la anterior, al 
pago Huerto Ayllón, de dos fanegas; 
su equivalencia oomo la anterior; liada 
á Levanta otras de don Cristóbal Ada
muz; Poniente y Sur otras del ezcelen- 
tiaimo señor Duque da Medinaceli, y 
Norte otras de don Francisco Guadix. 
Esta finca se encuentra gravada con 
una primera hipoteca á favor del se
ñor ejecutante, á responder de mil y 
cien pesetas, y con una segunda á fa
vor dal señor Ruiz del Portal á res
ponder de mil quinientas cuatro pese
tas, y ha sido justipreciada en mil qui
nientas pesetas 1500

8.* Otra suerte de tierra calma, en 
igual término que las anteriores, pago 
Cerrillo delà Cruz,de una fanega, equi
valente á sesenta y un áreas y veinte y 
dos centiáreas; linda á Levante otras de 
Francisco Guadix Casado; Norte otra 
de Juan Miguel Estepa; Poniente con 
la Vereda, y Mediodía olivar de Fran
cisco Ortíz. Esta finca se encuentra 
gravada con una primera hipoteca á 
favor del referido ejecutante don Ra
fael Delgado á responder de ochooien- 
taa setenta y cinco pesetas, y con otra 
segunda á favor del repetido señor 
Ruiz del Portel, á responder de ocho
cientas setenta y cinco pesetas, y con 
otra segunda á favor del repetido señor 
Roiz del Portel, ¿ responder de ocho- 
cientae OÍ ti CU cuta pesetas, y ha sido 
justipreciada en ochocientas diez pe
setea 810

4." Y otra suerte de tierra calcas, 
en el mismo pago y término que ¡a un 
tenor, de igual cabida; líndapor Orion 
te con el arroyo y Puente de! Manse- 
gar; Poniente camino que desde Mon
talbán oondnee á La Rambla; Norte 
tierras de Juan Castellano, y Mediodía 
otras de don José Castro Giménez, Es
ta finca se halla gravada oon una pri
mera hipoteca á favor dol señor ejecu- 
tante, á responder de ochocientas se
tenta y cinco pesetas, y oon Otra se 
gunda á favor del referido señor Ruiz 
del Portal, á responder de ochocientas 
cincuenta y ocho pesetas, y ha sido 
jastipreciada en attedeutas cincuenta 
pesetas 750

La subasta tendrá lugar en la Au
diencia de este Juzgado el dta quince 
de Diciembre próximo venidero y hora 
de tas doce de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Que no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partea del valor de Ias fineae.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subaste deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa de este 
Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del valor dado á 
las fincas.

Y tercera. Que los títulos de pro
piedad de referidas fincas, eetáu de 
manifiesto en la Escribanía del presen
te actuario, para que puedan examinar- 
los los que quieran tornar parte en la 
subasta, previniéndose que los iieita- 
dorea deberán conformarse ton ellos y 
no tendrán derecho á exíjir ningunos 
otros.

Y para que llegue á conocimiento 
del público se inserte el presente.

Dado en La Rambla á veinte y uno 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y tres.—José G. Valdecasas.— 
P. M. de S. S., Antonio López del 
Moral.

LOS EXPEDIENTES 
para el nombranúento de guardas 
iurados se hallan do venta en la 

] imprenta del DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta <5®^ 

' DIARIO DE CORDOBA, Reara
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos i®' 

presos, con arreglo á los model® 
del Real decreto de 4 de Febrer® 
último, se hallan de venta en 
imprenta del DIARIO DÍ^ 
COUD OBA^ Letrados 18-

POSITOS
La modelación completa pai® 

la formación de las cuentas de 
positaría y Ordenación, se halla dr 
venta en la imprenta del J^J^Á 
Bio DE coudobJ; 
Letrados 18, Los pedidos se 
ven á vuelta, de correo.

1

Se hallan de venta en la impre^ 
ta del DIARIO DR CORDOBA» 
Letrados 18. _____

Imprente del Diario de Cárdoho^

CAPITULO IL CAPÍTULO Iir.

De la cartei'a del Banco.

Artículo 169. En la cartera del estableoiraionto ingresarán con 
el orden y .■reparación debidos,

^,' ^°^ efectos, tetras, pegarás y demás doenmentes de vepei- 
míentó fijo de propiedad del Banco.

2 .” Los cíocumeutos y efectos realizables sobre la plaza que 
enlregoen al estabtacimíento para su cobro Ias personas que ten
gan cu nta corriente eu el mismo.

3 .° Las letras y demás doeumeiitoa realizables sobre las pla
zas de la isla, del Reino ó del extranjero, que compre ó negocie el 
Banco, reciba de sus aucursules ó comisicnsdos ó de cuyo cobro se 
encargue.

Art. 170, Los efectos de la cartera estarán onstodiados en uno 
ó más armarios ó cajas de hierro con tres llaves, que se distribui
rán entre el Geberuader, el Cajero y el luierventor.

Art. 171. La lutei vención cuidará de avisar á la Caja para su 
cobro tos vencimientos da la plaza la víspera de los mismos, y con 
Iu antelación debida, para su remisión á las sucursales y comisio
nados, tas de los efectos pagaderos fuera de ella.

Art, 172. Los arqueos de la cartera se efectuarán en los mw- 
moa días que los de las Cajas del Banco, y siempre que el Gober
nador ó la Comigicn interventora lo dispuaieren.

De la dntervencidn

Avtlonlo 173, A cargo delà latarvenoión está la cuenta y^^ 
zón da loe intereses del Banco y la fi-tcalizaoión de todas Jas 
raciones administrativas que à elU se refiere. _ ¿u

Art, 174. La intervención llevará cueataa ó registres, ses 
corresponds:

1 ." De las acciones y dividendos que sa les reportan. ^^
2 .* Delos billetes, de su emisión é ingreso on la Gaja T- 

anulactuues. _ -«di'
3 .“ Do los descuentos, préstamos, negociaciones y gir*’“ 

Banco. *
4 ." De la entrada y salida de efeotós do In carter 

Banco.
5 .° De vencimientos de tod^s o!asea, ,(»3
6“ De 1.1 entrada y salida de foadoi eu metálico y efecto- 

Caja por todos concept-'s, i .-'*’
7.* De los goocos ordioerL^s-y extreordiuarios do codas ® \j, 
&." A ceda ana de les personas que ceegan abierta cuoQ 

rriente eu ¿1 Banco. ^j^,
9? Da cada uno de los tiepesitos, con ¡a oorresponáicato 

tinción do o ¡ases, valores ó efectos en que «e constituyan. ^^j^
10. A cada una de las eu corsé. les que se establezcaii ? ^ ^„3- 

uno de Ips Comisionados ó corresponsaíes del Banco, por ^^^ 
raciouBH que de cuenta de ésto ejecuten. . . ¡a*

11. Y finalmente, loa demás que psredan hacer necesarios 
negocios que emprenda el Rauco. jj

Art. 175. Las cuentas del Banco se llevarán pof Y^'
AoUe... _ gfl*

Loe libros Diario y Mayor y el de InvamavioB ó Balaric? > 
dráu ¡os requisitos que prescribe el Código de Comercio- j¿-

Loi aux li.res, miaualos y regi-^tfos catarán uaiorizil®’ ®

“ÍI PóXlaMinisterio de Cultura 2024



BOLETIN OPÍCtAt- DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba

NUMERO 8026 >

RELACION de Ias solicitudes que durante el mes anterior se Inm presentado pidiendo legitimadón 
de roturaciones que con arreglo á Io que dispone el art. 5? del Real decreto de 29 de Agosto último se 
inserta en el BOLETIN OFICIAL de la provincia para su debida publicidad.

Córdoba L* de Dioiembrtf do 1893. — E¡ Adínioiatrador do Hecieuda, P, 0.. Poleg^iri Ouiriguet,

Nombre del solicitante Pueblo
Pago 

donde radican Cabida

| Servidumbres 
y personas 

LINDEROS á favor de quien
existen

María Purifloaoión Bravo, 
por al y en representación' 
de quince parientes dentroi 
dei torcer grado.

Hinojosa

Mi > ±1---4» 11

Alcornocosa 160 hectáreas

E, Carril que conduce del
Cuartanero á la Toleda. J

3. Camino de Hinojosa Él
Belmez. iNo existen

0. Término da Belmez. L
I N. Cañada de la Fuente!
lAgria. j

LA RAMBLA
Número 3008

Don José Garda Valdecasas y Garcia Valda* 
casas, Juez de inatracción do esto partido. 
Hago saber: qi^''^a} provideo oía dio* 

toda con esta ft-oín, ea «hmpiitú’®^^ 
de carta erdon de la Audienota previo* 
oial de Córdoba, hesoordado citar por 
medio del preeeate' ai testigo Antonio 
Fernández Guzmán, q®ó se dice V8oioo 
de Alcudia, á fin d^-.íjoe (¡omparezc» 
ante expresado superior Tribunal el 
día nueve de Diciembre próximo, á M® 
once y media de su ma liana, para asís* 
tír á la vista en iuioio oral del somaric 
instruido ec este Juzgado y ante «* 
que refrenda, oontra Rafael Hernández 
Miranda y Joaquín Olmo Maclas, pof 
robo de caballerías, apercibido que de 
no verifica río, incurrirá en la multe 
establecida por la ley.

Dado en La Rambla á 27 de Novre[i>' 
bre de 1893.—José G. Valdecasas.-' 
El actuario, Celestino Aguilar.

AYUNTAMIENTOS
GRANJUELA

Núm. 3019

Don Emilia LIO Cano Garcia, Alcalde i .residen
te del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saben que terminado por la 

Junta repartidora el repartimiento de 
Conanmoa para el ejercioio actual de 
1893 á 94, correspondiente al grupo de 
granos, se encuentra . de manifiesto en 
esta Secretaria pqr términodeo cha di as 
hábiles, para que loe oontribuyeates en 
él incluidos puedan presentar las ra- 
otamaoiones de agravios que juzguen 
o porta tías; advertidos qae trascurrido 
dicho plazo no serán atendidas tas que 
se presenten.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia de los interesados- 

Gi-aujuela á treinta de Noviembre de 
1894. -E. Gauo.

LA VICTORIA
Núm. 8021

Don Juan García Granados, Alcalde consti
tucional de esta vila.
Hago saber: que acordado por el 

Aynntamiento de mi preeiaenoia, la 
refundición de lor apéndices al amilla- > 
ramiento de la riqueza rústica, urbana, 
colonia y pecuaria, á cuyo efecto de
berán los contribuyentes presentar re
laciones juradas por duplicado de las 
fincas que poseen eu esta término mu
nicipal, como igualmente de la ganade
ría, en la Secretaria da Ayantamiecto, 
en el término de un mas, qee daté prin
cipio desde el siguiente á el eu que 
aparezca inserto el presente er. el Bo
letín Ofjoial de ¡a provincia; advir
tiendo á loa que no lo verifiquen, que 
se les formarán sos liquidaciones por 
lo que resulte de los apéndices antario 
rasa,in que tengan derecho á reclama
ción alguna.

La Viotoria 29 de Noviembie de 
1893,-Jom García. P. A. del A.,Bar
tolomé Aguilar, Secretario.

VALENZUELA 
Núiú. 8022

Don Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcalde oona- 
tituciooal de esta villa.
Hago saber: que para cumplir oou 

las disposiciones vigentes sobre ami- 
llaramientos, los contribuyeutes de es
te término municipal, presentarán en 
todo el mes de Diciembre próximo ve 
nidero, relaciones duplicadas de su ri
queza contributiva; advirtiendo que.en 
previsión de lo que sobre la materia or
dene el Gobierno las presentarán por 
separadas las tres olajes da riqueza ur- 
bana, rústica y pecuaria.

Valenzuela 30 da Noviembre de 1893. 
—Vedro Hidalgo.

MONTORO 
Núm. 3023

Eucoiitrada sin dueño oonocído Uua 
burra, palo castaño oscuro, alzada me
diana, señalada la oreja izquierda con 
un pedazo menos, y pelos blauoos en el 
lomo, se anuncia al público para que 
llegue á ooDOcimieuto de su dueño, Sj 
que le será entregada previa la corres, 
pondiente jestifioaoión, y caso contra 
rió enagenada en pública subasta,

Montoro 30 de Noviembre de 1893. 
— Bartolomé Benítez Romero.

Núm. 8024
Encontrada sin dueño conocido una 

yegua, pelo castaño escaro, las patas 
blancas y uua mano tambien blanca, 
alzada sois y media cuartas y de unos 
seis años de edad, so anuncia al públi
co para que llegue a conocimiento do 
su dueño, al que le será entregada pré- 
vía la correspondieute justificación, y 
caso contrario enagenadaen pública su
basta.

Montoro 30 de Noviembre de 1893- 
—Bartolomé Benítez Romero.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2997
Don Francisco Fernández Vior, Juez da io®' 

tracción de aeta ciadad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Miguel Pérez, vecino 
de esta ciudad, enyan demás oiroans- 
tancias, domicilio y paradero se igno
ra, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á près 
tar indagatoria y responder á los car
gos que le resultan en la causa que con
tra ei mismo estoy instruyendo sobre 
hurto de una oabaUeria á Juan Diéguez 
Cruz,

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civile», militares 
y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y oaptura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo pongan 
en clase de detenido á mi disposición, 
en la cárcel pública de esta ciudad, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 27 de Noviembre 
de Ib93,—Pranoisoo Fernández Vior. 
— El Secretario, Líceaoiado Luis Ra
mírez,

CABRA
* Núm,30(W

Cédula de diación 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción de este parti- 
uo, en providencia del día de hoy, dic
tada en el sumario que se instruye en 
este Juzgado en averiguación del de
lito de hurto de tres mulos, se cita à 
Podro García Benítez, veoiao de Cór
doba, con cédula personal expedida en 
21 de Enero último, bajo el número ! 
11516, y cuyo actual paradero se igno- ! 
re, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á correr y cootar- 
80 desda la inseroión da la presente cé
dula en ei Boletín Oticial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado al 
i^bjeto de recibirlo declaración en di
cho sumario; bajo apercibimiento que 
"‘ no lo verifica le parará el perjuicio 
ÍUe hubiere lugar.

Y en cumplimiento á lo mandado, 
extiendo el presente, en Cabra á 27 da 
Noviembre de 1893.—El actuario, Li- 
°9tioiado Alfredo Hurtado.

ANDUJAR 
Núm. 3009

Don Angel León y Fernández, Juez de i®** 
tmoción de esta ciudad.
Por al presente se cita, llama y ®® 

plaza á Enrique castigo Cortés, hijo ® 
Rafael y Rafaela, natural de Córdot* 
de esta vecindad, casado, tratante, • 
treinta años do edad,y cuyo nofcal P® 
redero se ignora, para que dentro d* 
término Jo diez Jias, contados des 
el an que se in3erte este edicto en 6 
Bolri 1» OxiCiALda esta p-úVÍuoÍa,CóL 
doba. Ciudad Basi y Qaeda de Ífadn , 
comparezca anta esta Juzga' 
ficarie el auto de oonolusióu de 8U 
río instruido contra el mís^® ^^To* 
tentativa da robo da nn reloj á d®® 
sé Calvez Rabio de esta vecindad, 7 
citarlo y emplaisarlo para “®®® ’^ ”^ 
perioridad, previníéndole qo® ^® ” 
vériflearfo será declarado tebelde y 
parará el perjuicio á que hubiere lug®*^ 

Al propio tiempo mego y encarg® 
todas las autoridades, tanto civiles 00 
mo militares y demás que (5ompoB®“ 
la policía judicie!, practiquen 18« >®^ 
activas y efícaces diligonoias para 
busca y captora de dicho procesad®' 
cuyas señas á oontinaación se exp^® 
san, y siendo habido lo pongan con 1®^ 
seguridades convenientes en la oáro8 
de este partido y á disposición de e®^ 
Jazgado,

Dado en Andújar á 28 de Noviet® 
bre de 1893.—Angel León. —Por m»®' 
dado de S. 3., Antonio Rsmirez,

Sextos del procesado
Estatura más de cinco piés, delg®*^®' 

cara descarnada, color moreno, bar 
poblada, pelo castaño oscuro, ojo® ®® 
lados, nariz regular y fina, vestido 0®® 
americana, chaleco y pantalón de p®®” 
oscuro à cuadros, botas da becerro ®® 
gras, camisa blanca, con figuras da *** 
baltes y hombres montados, en n®S^^* 
y sombrero hongo.

VALSEQUILLO 
Número 3013

Don Manuel Valverde Peralvo, Juez ®®®*' 
oipal de esta villa.
Por la presenta ae cita, llama y «'^
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pla2a à Galo Fernández y. ^'ernapdez, 
“^atarftl de Qm-Qtana, provicoia ¿6 Ba
dajoz, con residencia accidental en esta 
villa el día 19 de Agosto dé 1892, sol
tero, de treinta y cuatro años de edad, 
de oficio turrunero y trabajador del 
oaoipo, cuyo paradero ce ignora, para 
Qoe se presenté en este Juzgado el día 
Cínoo del próaíino mes de Diciembre, 
^ las diez de su mañana, en la Apdien- 
*^Í8 del mismo, callé Sau Pedro cáma
ro 62, ácelebrar juicio de faltas por le
siones inferidas á Pedro José Jiménez, 

virtud de tn diap,iieato por la Supe
rioridad en la cansa seguida contra el 
^ismo, en el Juzgado de este partido 
ludicjal de Hinojosa del Dn^uo, parán 
^oU el perjuicio á que baya lugar, si 
110 comparece.

Dado en Villaralto á veinte y cinco 
^^ Noviembre do mil oeb^oientos no- 
'’cutft y tres.—Hanuel Valverde. —Por 

'®*'*lcn, el Secretario, Diego Garcia.

LUCENA
Núm. 3014

Don Francisco Javier Sanz, Juez do instrnc- 
do-este partido,

orla presents se cita, llama y em 
P 828 á D. Rafael Portero y Panadero, 
"Vccino de esta oiudad, empleado sus
penso de la aárcel correcoicnal de la 
onsnia, y cuyo actual paradero se ig- 

para que en el término de diez 
*83) qua empezarán á correr y contar 

®^ desde la inaeroión de esta requisito 

ría en la Gaceta de Madrid y Boletis 
Opioial de esta jjrovinoia, se presente 
en la cárcel dél partido por habar 
reformado la Audiencia provincial da 
Córdoba el auto de libertad dictado en 
la causa que se le sigue en unión de 
otro por cohecho, y decretado so pri
sión provisional hasta que preste fian
za personal por cantidad de mil pese
tas; operoibiéndole que de no verificar 
eu presentación le parará el perjuicio 
à que haya lugar con arreglo à la ley.

A la vez, se ruega y encarga á todas 
tas autoridades, tanto civiles como mili
tares é individuos delà policía judicial 
do la nación, practiquen diligencias en 
busca de dicho individuo,y ea eu caso, 
procedan á su prisión y remisión á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Lucena á veinte y cuatro 
('e Noviembre de mil ochocientos no
venta y tres.— Francisco-Javier Sanz,
— Ei actuario, Pedro Romero.

CARMONA
Níim. 2995

Don Juan José Caraaony y Salas, Juez de 
instmeoión de esta ciudad y su partido.
Eu virtíid de la presente requisito

ria, y en nombre de S. M. el Rey don 
Alfonso XIU {q. D. g.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía 
judicial, que por cuantos medios estén 
á au alcance, procedan á la busca y res
cate de una burra, polo blanco, cerrada, 

buena alzada y herrada, que fué hurta
da en ta noche del diez y nueva del 
actual, ai Vecino de esta ciudad Ignacio 
García, del sitio llamado de San An
tón, y habida que sea la pongan à dis
posición de este Juzgado, iantamente 
con sos tenedores, si no justifican an 
legítima adquisición.

Dado en Crrmona á 24 de Noviem
bre de 1893.—Juan J. Oarazony.—El 
actuario, Antonio Navarrete.

MONTORO
Nûm.2996

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instruc- 
oión de esta ciudad y au partido.
Por el presente, que se insertará ea 

el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza á doña Ana María de Hoces y 
Canales y ai señor don Manuel Egui
lior de Hoces, vecinos de Villa del Río, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la pre
sente en referida Gaceta, comparezcan 
en los estrados de esto Juzgado, al ob
jeto de recibirles cierta declaración en 
¡a Causa que se sigue eu el misino so
bre incendio Ocurrido, entre otras, eu 
una finca denominada “Los Cortijue- 
l®®»n propia de dichos señores y ofre- 
corles mencionada causa á los efectos 
legales; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen, los parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado eu Montoro á 24 de Noviembre

de 1893.—Manuel Polo y Pérez.—Por 
mandado de 3. S., Licenciado José Be
nítez Lara.

CAMPILLOS
Kùœ. 3010

Doa Félix Ruz CaA, Juez do instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José González Ra
mírez, vecino de Córdoba, que tenia el 
año de 1892 una cédula personal núme
ro 1385, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezca dentro 
del término de quince dias, contado» 
desde la inserción en la Gaceta de Ma^ 
drid, en La cárcel do este partido, par* 
responder à los cargos quo le résultait 
en la causa que cou otros se le signe 
por hurto de un mulu à D. Salvador 
Franco; apercibido que si no lo vérifie» 
le parará el perjuicio que baya lugar 
y será declarado rebelde.

Por tanto ruego á todas las autori
dades den lás órdenes oportunas á las 
fuerzas de su mando, para que proce
dan á su busca y captura,/ ai fuese ha
bido se ponga á mi disposición co.u las 
seguridades convenientes.

Dado en Campillos á veinte y cinco 
de Noviembre de mil ochooientos no
venta y tres.—Félix Ruz Cara. —Pedre 
Qovan te.
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Art. 191. La Caja estará abierta al público todos tos dias que 
’’ seau festivos el número de horas que se determine por el Con- 

sl^P ^ '^°*' '^^^ terminadj el despacho diario ai público, resumirá 
Lajero, con la distinción debida, los ingresos y pagos hechos du- 
^te el día; procadieudose en seguida á su comprobación con los 

""lentos de lutervenoióu, á la cual so pasarán los mandatos de 
^Oeotas corrientes, quedando los demás documentos en Caja. Frac- 

Cada la ocmprobaoión y resultando conforme, se hará el recuento 
« los valores en metálico y efectos existentes y se cerrarán en el 
8gar destinado respectivamente .1 su custodia, sin que semejantes 

Operaciones puedan en manera alguna diferirse-
S k^^^' '^^’ ^‘ Gobernador del Banco, ó por su delegación el 

ubgobernador, después de praoticaJaa Ias operaciones que se ex
plican en el articulo anterior, recogerá una de las llaves de la bó
veda donde deben uecesariamente oolocarse todas las Cajas prin
cipales y auxiliares, sin distinción alguna, cerciorándoae antes de 
9de quede bien cerrada dicha bóveda.

Art. 193. A fiu de cada semana so recapitularán las operaoio- 
Oes ejecutadas en olla; y en el primer día siguiente de -iespaehe se 
^^rifioara el arqueo ó la comprobscion de todos Ice fondos, valorea 
y efectos existautes eu la Caja cou los resuliados de loa libros do la 
■^otervención.

A estos actos concurrirán el Gobernador, Is Comisión interven- 
^^*■8, el Societario, el Cajero y el Contador, todos los cuales firma- 
loarán el acta, que deberá extenderse en el libro da Arqueos.

Como no será p isible verificar semanalmente el recuento mate- 
’''al do los fondos que existan en metálico, la comprobación se hará 
Ocjitando las monoilas oi.<nteuidas en una ó más talegas que designe 
'''Malquiera de loa individuos do la Comisión y después e¡ número 
®e las que aperezcen de la misma cantidad.

Y siempre que so renueve la Comisión interventora, cuyo pri- 
^^t individuo deberá ejercer el cargo de Clavero, se practicará un 
^rqueo detenido de los diferentes apartados de la Caja.
, De la faltas que resulten oO el conteuido de las talegas raspón- 
^erá el Cajero.

Art. 194. Las obligaciones del Cajero son las siguientes;
L* Asistir puntualmente todos los días de despacho à la ofiei- 

^.^y á la apertura de la Caja, que tendrá lugar á la hora señalada, 
perjuicio de veri ficario antes sí el servicio lo réquiem®! y exigir 

^isma asistencia puntual á todos loa empleados que «aten á sus 
°'’^enó9. 

sin el menor atraso, y de modo que en cualquier instante pue
da cemprobarse la verdadera situación de rodas las cnentas dal 
Banco.

7 .* Autorizar con su firma la conformidad de los estados de 
situación de la Caja y Cartera después de hecha la oportuna 
comprobación con los respectivos asientos ó cuentas de la luter- 
venoión.

8 ,“ Formar los estados y balances do ouentae que deban pre- 
seutarse al Consejo de gobierno y à la junta general, y los demás 
que le exija el Gobernador.

9 .* Expedir, eu virtud de orden dol Gobernador, tas oertifioa- 
cioues y dooomentos que hayan de referirso á las suentas ó á sus 
libros.

10 . Asistir á los arqueos ordinarios y extraordinarios de la Ca
ja y Cartera y firmar el acta do sus resultados.

11 . Dar al Consejo de gobierno y á las Comisiones, cuan
do aquel ó éstas lo exijan, las explicaciones que neccsiteu pa
ra Ílustrarse sobre cualquier operación eu que haya interve
nido.

12 , Disponer la asistencia á la ofioiua de los empleados á 
sos ordenes, en horas extraordinarias, dando conocimiento al 
Gobernador, cuando las ordinarias no basten para dej'ar forma
lizadas las operaciones del día, ó cuando lo exija un servicio ur
gente.

Art. 179. El lutervautor formará ei estado da situación quo 
8»manaimeijta ha do publicarsa en la Gaceta, arregláudose al mo- 
dolo «probado ó que se apruebe.

Art. 180. Cuando al Interventor se le presente una orden ó 
mandato da pago en cualquiera forma, quo no se halle completa- 
mante justificado, suspenderá eu intorveaoióu, haciendo eu al acto 
las observaoioues convenientes al Jefa que lo hubiese expedido, y 
Qo procederá á intervenirlo sin que se le comunique por escrito un» 
orden dol Gobernador an que se le relave expresamente de respon
sabilidad.

En este caso el Geberaador dará cuenta de sus motivos al Con
sejo da gobierno en su primera sesión.

Art. 181. Los trabajos de Ia latarvaución estarán distribui- 
dos en Negociados ai cargo cada uno de un empleado responsa
ble inme,tlatamente de la legitimidad y exaotitad de todas las
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